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3611-2020 2306/2021 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional el artículo 13 del Reglamento para la Autorización de Licencias 
de Construcción de Torres de Energía Eléctrica, en la Jurisdicción del Municipio 
de Río Hondo del Departamento de Zacapa, contenido en el punto seis del Acta 
41-2020, correspondiente a la sesión celebrada el 23 de septiembre de 2020 
por el Concejo Municipal de Río Hondo del Departamento de Zacapa; como 
consecuencia se expulsa del ordenamiento jurídico el Artículo 13 del cuerpo 
reglamentario antes citado, retrotrayéndose los efectos derogatorios al 20 de 
enero de 2021, fecha en la que se publicó en el Diario de Centro América la 
suspensión provisional. 
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